
Repúb¡¡ca de Ch¡le
l. Municipalidad de Zapallar
Secretarla Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 219 / 2OI6

Sesión Ordinaria N" l6 / 2016
Concejo Municipal de Zapallar

f"ffi\
2 secne¡¿Rro Á
Y'l^'"'t»)

DAINE, Secretar¡o Municipal de la llustre
Munic¡pal¡dad de Zapallar, que suscribe, certifica que:

En Sesión Ordinaria No 16, de fecha l0 de Jun¡o de 2016, bajo Acuerdo No

219 el Honorable Concejo Municipal acuerdan lo siguiente:

Otorgar Fondo de Desarrollo Comun¡tario - Fondeco 2016, a la organización

CENTRO DE MADRES LAS BRTSAS DE ZAPALLAR, según s¡guiente detaile:

Nombre Proyecto Monto solicitado al municipio

Ampliación de Nuestro Centro 1 300.000.-

En Zapallar, a trece días del mes de Junio de 2016.
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